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COPRODUCCIÓN - FUENTES INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN

COPRODUCCIÓN
Producir es hacer que algo exista, diseñar qué quiero hacer, cómo lo quiero hacer y con qué lo quiero hacer. Lo importante es: Imaginarlo, hacerlo y compartirlo. Idear, analizar la factibilidad y producir, compartir la exhibición con el mayor número posible de espectadores.

Coproducir es cuando dos o más personas o empresas se juntan para hacer posible una película. Es la colaboración entre dos o más países cumpliendo las normas legales, jurisprudencia y requisitos que se establecen en los contratos de las partes. Tiene ventajas y desventajas en el largo proceso de producir.

En la coproducción cada país accede a los beneficios que se suman para que  ambos países desarrollen, diseñen y hagan factible técnica, artística y económica y financieramente el proyecto cinematográfico.

Es la posibilidad de hacer y distribuir, lanzar promocionalmente la película en más países. Es potencialmente más público, más lanzamiento y más espectadores. Lo que mejora la ecuación para llegar al punto de equilibrio de un largometraje.

La coproducción es la posibilidad de llevar a cabo una película entre dos o más socios con aportes de dinero, artistas y técnicos, territorios, pantallas y fuerza de lanzamiento, presencia en mercados y festivales.

En la Argentina, para que una película en coproducción según la ley sea considerada “película nacional”, pueda preclasificar y sea aceptada de interés según las normas de fomento vigentes, no acepta socios coproductores sólo de dinero, sino que siempre deben aportar técnicos y artistas que integren el equipo de la película.

Para llevar adelante una coproducción hay varios pasos a ser considerados y aprobados conjuntamente

1-Quien firma los contratos según estatutos de cada empresa

2-Identificación de la obra y derechos autorales, derechos patrimoniales.

3-Título provisorio de la obra o definitivo si ya esta analizado para lanzamiento.

4-Guión firmado por los coproductores

5-Manejo Ejecutivo de la producción, la cabeza ejecutiva que analiza plazos + costo + viabilidad + calidad

6-Mecanismos para las decisiones en Calidad + Standard del proyecto

7-Aportes monetarios + garantías del proyecto

8-Garantías + distribución del proyecto: cómo se reparten los beneficios festivales y mercados, cómo se presenta en festivales y mercados, cómo y quienes se presentan en festivales y mercados, quién vende y en qué territorios, contratos por espacios y tiempos, dónde se deposita el negativo, quién es el dueño, si se hace internegativo, diseño de las penalizaciones por desacuerdos.
Fuentes de Financiación. Búsqueda de Recursos.

Generalmente, para la financiación de obras cinematográficas, el dinero propio con el que cuenta la empresa productora no suele ser suficiente, por lo cual se recurre a fuentes externas de financiación.
Estas fuentes pueden ser:

· Acuerdo de coproducción con otras sociedades o productoras audiovisuales del propio país o  de otros países

· Pacto con el distribuidor del país o de otros países o regiones

· Acuerdo con una cadena de televisión / compra de los derechos de antena
· Inversores privados / bancos, entidades de crédito o sociedades de inversión
· Participaciones personales de  actores, técnicos, etc.
· Ayudas publicas a la producción / subvenciones otorgadas con el objeto  de impulsar la producción audiovisual nacional o regional (INCAA) 

· Programas y Sistemas de ayuda a la producción de cine (Ibermedia, Hubert Bals, etc.)

Este último apartado es el que trataremos a continuación.
Existen varios y diversos programas de ayuda económica a la producción cinematográfica. Suelen financiar alguna etapa de la producción (desarrollo de proyecto, rodaje, postproducción, etc.) y su aporte puede ser en dinero o en especias.
Para aplicar a ellos es necesario conocer el perfil de proyectos que financia cada uno en particular, descargar sus bases y tener en cuenta los materiales requeridos para la presentación.

Algunas Fuentes Internacionales de Financiación

· Ibermedia: El Fondo Iberoamericano de ayuda IBERMEDIA fue creado en 1997 para el estímulo a la coproducción de películas para cine y televisión en Iberoamérica; el desarrollo de proyectos cinematográficos; a la distribución y promoción de películas en el mercado regional y a la formación de recursos humanos para la industria audiovisual. IBERMEDIA, a través de estas bases, pretende promover en sus Estados miembros y por medio de ayudas financieras, la creación de un espacio audiovisual iberoamericano. Actualmente lo integran 14 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, España, México, Panamá, Perú, Portugal, Puerto Rico, Uruguay y Venezuela. IBERMEDIA está dirigida por un Comité Intergubernamental (CII) en cuyo seno cada Estado miembro designa una autoridad cinematográfica como su representante. Los recursos económicos del Fondo provienen esencialmente de las contribuciones de los Estados miembros del Fondo y del reembolso de los préstamos concedidos. Los proyectos que apliquen deberán ser independientes, es decir, no contar con el apoyo de la TV. Este fondo financia los siguientes rubros: Desarrollo de Proyecto, Realización de Coproducción (entre dos países miembros), Distribución y formación profesional. Para la coproducción, la ayuda es un préstamo que se libera en diferentes cuotas a lo largo del rodaje. 

· Hubert Bals El propósito del Fondo Hubert Bals es ayudar a proyectos de países en vía de desarrollo. Al considerar proyectos, el fondo toma en cuanta el aspecto financiero del proyecto. Sin embargo, los factores decisivos son su contenido y su valor artístico. Propuestas que revelen un uso original del lenguaje cinematográfico y que provean de una perspectiva original de su país tendrán ventaja en el proceso de selección. Cada año, el tiene a su disposición $750,000 y tiene la posibilidad de subvencionar de manera individual hasta $30,000. Desde que fue fundado en 1988, el fondo ha dado apoyo financiero a más de 250 proyectos en Asia, el Medio Oriente, Europa Oriental, África y América Latina.  Para que el fondo considere un proyecto debe haber una gran posibilidad de que el resto de financiación pueda ser conseguida. Quienes apliquen al fondo, deben tener otros socios interesados. El Fondo se restringe a apoyar películas nuevas, creativas y proyectos documentales con potencial teatral. El Fondo opera en tres diferentes categorías: Guión y desarrollo del proyecto, Post producción y Distribución.

· Fond Sud: La solicitud debe ser presentada por un productor francés trabajando con un director del tercer mundo. Modalidades: producción y posproducción. Largometrajes de ficción.
· Fondo del Festival de Gotemburgo: Largometrajes de ficción o largometrajes documentales con posibilidades de distribución comercial, realizados en formato cinematográfico. Aunque los estatutos establecen que se prestará especial interés a la producción africana, Gotemburgo apoya filmes de todos los continentes. La convocatoria del Fondo del Festival de Gotemburgo tiene lugar dos veces al año y las fechas límite para recepción de los proyectos son el 1 de abril y el 1 de septiembre. Las propuestas y los materiales deben ser presentados en inglés.  Modalidades: desarrollo de proyectos y posproducción.

· Festival International du Film d` Amiens Fondos de ayuda para el desarrollo de guiones de largometrajes de ficción.

· Fundación Jan Vrijman Modalidades: Proyectos de documentales que tengan como objeto el adelanto de la investigación; escritura del guión; producción y finalización; distribución y ventas. Además, actividades que estén relacionadas con la promoción de la producción y distribución de documentales, como por ejemplo la organización de prácticas, festivales de cine documental y otros programas educativos. Cada proyecto puede postularse para más de una categoría. Las solicitudes deben ser presentadas en inglés, lo mismo que el material adjunto. 
Categorías: Guión y desarrollo de proyecto. Producción y posproducción. Distribución y ventas.

· Festival de Cine de La Habana - Concurso de Guiones Festival Internacional del Nuevo Cine Latinoamericano. Guiones originales para largometrajes de ficción. El premio consiste en dinero en efectivo y recursos técnicos, profesionales y artísticos.

Anexo 1: Conferencia de Pablo Rovito sobre la coproducción y la viabilidad del proyecto cinematográfico.

Introducción

Las vías de recuperación de inversión del producto cinematográfico en la Argentina son los subsidios del Instituto y las salas cinematográficas. Lamentablemente, las otras vías que podrían ser consideradas para la recuperación como el cable, la televisión y el videohome son inexistentes.

Sobre todo después de la crisis del 2001 se volvió muy difícil la recuperación de la inversión en la industria cinematográfica. Es decir, el riesgo de inversión pasó a ser aún más alto. 

Por esta razón es que se hizo mucho más urgente un cambio en la forma de producir, buscar alternativas al modelo productivo.

Se tomaron varios caminos. Algunos productores optaron por la reducción de costos por lo que no se podía producir lo mismo. Por lo tanto, los mismos tipos de proyectos que se hacían con anterioridad, después de la crisis,  pasaron a ser insostenibles a valor local. 

Otro camino pasó por modificar el target, pensando una opción que abarque a un público mucho más masivo que incremente la concurrencia a las salas. 

Por último algunos tomaron otro camino que consiste en buscar los recursos que no se pueden obtener a nivel nacional, en el extranjero. Por lo tanto, películas que antes de la crisis podían ser producidas íntegramente con capitales nacionales, luego de la crisis un proyecto de la misma envergadura tuvo que pasar por el modelo de coproducción para llegar a concretarse.

Así fue cómo la coproducción, en el caso de la Argentina, pasó a ser una opción casi inevitable para producir proyectos cinematográficos. Esto llevó a los productores a pensar qué tipo de cine se tenía que hacer para acceder a beneficios de coproducción o de fondos internacionales.

Beneficios de la coproducción

Los principales beneficios de la coproducción son: la posibilidad de acceder a los subsidios y demás beneficios de las políticas de fomento cinematográficas del país con el que se coproduce. En segundo lugar, la introducción a mercados y el aprovechamiento de las cuotas que esos mismos países tienen, ya que en algunos casos sería imposible acceder a determinados mercados si es un producto enteramente nacional por que para ellos es considerado extranjero, en cambio en el caso de la coproducción, al ser considerado un producto local, puede acceder no solo a ese mercado sino que es probable que acceda al de toda una región que se relaciona con ese país. Por último, también la coproducción abre la posibilidad de acceder a beneficios de fondos internacionales, estos son fondos de aplicación específica que se dedican a apoyar a proyectos en coproducción. Estos beneficios son adicionales a los obtenidos por los planes de fomento de cada país. Entre ellos están es programa de Ibermedia, Raíces y el del Istituto Luce.

Puntos a tener en cuenta en una coproducción

· Confianza

El primer tema importante a la hora de emprender una coproducción es generar confianza, importante para ambos lados. Por más que el convenio esté escrito rigurosamente desde ambos lados tiene que existir la confianza en el otro por el espíritu mismo del proyecto. Es decir, confiar en que ambas partes están manejando y llevando adelante un proyecto que va a llegar a buen término.

Esta confianza casi inevitablemente se genera con otros proyectos ya hechos antes de la coproducción, por lo tanto es casi una ley que dicta “Para coproducir hay que producir.”

· Asimetría económica

El segundo punto a tener en cuenta es la asimetría económica de los países sobre todo si uno de ellos tiene una moneda dura y el otro una moneda más blanda.

Si se toman los aportes por el valor de la moneda las asimetrías se profundizan grandemente. Esto complejiza la coproducción entre países que tienen una moneda dura y los que tienen una moneda blanda ya que a la hora de repartirse el resto de los mercados del mundo se producen conflictos.

Ejemplo:

Venezuela pone U$S 300.000 y hace el 80% de la películas. España pone U$S 300.000 y hace el 20% de la película.

A la hora de repartir los mercados España va a pedir que se repartan equitativamente ya que ambos aportaron la misma cantidad de capital, pero Venezuela hizo el 80% de la película por lo que quiere el 80% del mercado.

Claramente el beneficio de que la moneda de Venezuela esté depreciada, pasa a ser de España.

En los últimos tiempos se estuvo tratando de introducir el concepto de presupuesto a moneda única y aportación por especies. Esto es que se hace el presupuesto en el valor de una única moneda, ya sea la de un país o la de otro. De esta forma se definen los porcentajes por aportes. Siguiendo con el ejemplo, si España pone los aportes necesarios para hacer el 20% de la película luego va a tener el 20% del mercado, aunque después al coproductor español en su país le cueste U$S 300.000, es decir lo mismo que puso Venezuela para hacer el 80% de la película en su país.

El otro caso sería hacer el presupuesto a valor de la moneda española. El presupuesto de esa película va a dejar de ser U$S 600.000 y va a pasar a ser de U$S 1.500.000 aproximadamente pero el porcentaje de aportes de ambos países se va a mantener, Venezuela va a seguir aportando el 80% y le va seguir costando U$S 300.000.

Este punto no es ya un hecho pero es una discusión reconocida en el mundo de la coproducción.

Luego, a la hora de dividir los mercados en principio cada uno se queda con su país. Esto es así debido a que la recuperación no es a contramercado en la gran mayoría de los países sino que está basada en subsidios de los planes de fomento de cada país y es ilegal compartir el subsidio con el coproductor, ya que al productor argentino se lo subsidia por lo invertido en el país y no en el exterior. Por lo tanto, la manera más fácil de resolver es que cada uno se quede con su territorio y así se evita determinar qué es recuperación proveniente del mercado y qué es por subsidio.

A partir de que esto se define comienza la discusión por el resto del mundo. Esta puede ser por territorio, por porcentaje o a través de un arreglo mixto.

Pero esta cuestión está relacionada además de cuánto invirtió cada uno también cuánto le cuesta recuperar a cada uno. 

En los países con monedas duras es mucho más fácil la recuperación desde la ecuación de subsidios de mercado que en los países con monedas blandas, por lo tanto es importante también tener estas cuestiones en cuenta.

Para esto es indispensable que el productor sepa cuál es el riesgo de recuperación de su coproductor. Implica conocer los modos de fomento de los otros países para saber qué es lo que se está discutiendo y tenerlo presente a la hora de negociar los territorios internacionales.

También es importante en la negociación el valor intrínseco en el mercado del producto que se quiere hacer. Lo que en EE.UU. se conoce como el “good will”. Este valor es determinado por lo propio del proyecto, las características fundamentales que hace al proyecto uno y no otro, que es con lo que el productor va a salir a negociar. 

Si el valor del producto es alto, el coproductor va a tener ganas de participar del proyecto y para ello debe someterse a las negociaciones. En cambio si el producto no es lo suficientemente fuerte el productor tendrá seguramente que ceder territorio para llegar a un común acuerdo.

· Garantía de aportes

El tercer punto es la garantía de que lo que cada uno dice que va a aportar, realmente lo tenga y lo vaya a hacer. En la Argentina no hay muchas garantías de esto por lo que depende mucho de que uno crea en el otro y aquí comienza a ganar peso la confianza.

· Cuestiones Legales

Otro punto importante a ponerle atención en el contrato de coproducción es qué se hace cuando las resoluciones no son de común acuerdo entre las partes lo que requiere ir a una instancia legal. Lo mejor es que cada uno ponga los tribunales de su país pero como no pueden ser los de ambos países se intenta arreglar de distintas formas. 

Una de ellas es que se utilicen los tribunales del que demanda. Otra forma es poner los tribunales del país mayoritario o del que asume más responsabilidades para llevar adelante la película. Otra que es generalmente la que más se usa es poner los tribunales del que menos necesita del otro y por último existen tribunales de mediación que se pueden nombrar en los contratos. Se puede resolver a través de un tercero que se especifique en el contrato y se encargue de definir cuando hay diferencias. Esto se hizo ahora con Ibermedia en cuyo marco que generó un comité arbitral para que actúe como mediador en los proyectos que está involucrado, directamente se encuentra en el contrato que se firma cuando se solicita la ayuda del fondo.

· Responsabilidades

Es importante definir de qué se hace responsable cada una de las partes.

En líneas generales con los fondos, con los movimientos presupuestarios, con los posibles incrementos de costos, con los procesos que tiene que llevar adelante cada parte entre otros.

En general, si el proyecto no es naturalmente una coproducción, es decir, no tiene que ver con el sentido de la película que se haga en dos países diferentes, se intenta “contaminar” lo menos posible el producto. Una forma sería que se produzca enteramente en un país, con algunos actores del otro y luego de haga la posproducción de imagen y sonido en el otro país. En este caso, lo que se hace generalmente es que el coproductor de cada país se haga responsable por los procesos que se hacen en su propio país y si a partir de esto se sufren modificaciones en los tiempos y en los costos por ejemplo, se haga cargo y sean absorbidos por el productor de ese país. 

Otro mecanismo es que las responsabilidades sean compartidas y que el aumento de costos por cualquier modificación sean absorbidos por ambos coproductores pero este caso es menos común.

Fondos de aplicación específica

La Argentina tiene dos principales y está inaugurando un tercero. El primero es Ibermedia, que es un programa regional que integran 14 países de Iberoamérica donde todos los institutos de cine aportan una cantidad de dinero para aplicar a desarrollo de producción y ventas internacionales de coproducciones y formación. 

El segundo es Raíces que es un programa que integra Argentina con las comunidades españolas de Cataluña y Galicia. 

El tercero es un convenio que se acaba de firmar con el Istituto Luce con Italia que brinda un apoyo al desarrollo que abarca a la coproducción. 

La ventaja de estos fondos es que se suman, es decir, actúa como un apoyo adicional al que se obtiene de cada país.

Por ejemplo es el caso de Ibermedia dan un crédito que en el caso en que la película no funcione se transforma automáticamente en un subsidio. Es decir que si no se llega a cubrir los costos con lo recuperado, los productores a Ibermedia no le deben nada. En el caso de que se lleguen a cubrir los costos, los productores deben devolver el mismo porcentaje de las ganancias netas que significó el préstamo de Ibermedia al presupuesto total de la película.

Ejemplo:

Si Ibermedia puso el 10% del costo total de la película, los productores deben darle a Ibermedia el 10% de sus ganancias netas. 











































� Para mayor información, ingresar en www.programaibermedia.com


� � HYPERLINK "http://www.iffrotterdam.nl" ��www.iffrotterdam.nl� 


�� HYPERLINK "http://www.goteborg.filmfestival.org" ��www.goteborg.filmfestival.org�


� � HYPERLINK "http://www.filmfestamiens.org" ��www.filmfestamiens.org�


� � HYPERLINK "http://www.idfa.nl" ��www.idfa.nl�





� Trabajo realizado por la alumna Ma. Jimena Seoane, FADU-UBA-DIyS-DyCM-1ºcuatrimestre 2007
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